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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO NÚMERO LP-DERH-

14403-021-19, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN ADELANTE "LA 

FINANC IERA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL L1C, OSCAR MENDOZA 

HENRíQUEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE, GRUPO NACIONAL 

PROVINCIAL, S.A.B., EN ADELANTE "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL C. DANTE GONZÁLEZ RICO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 

A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", 

ACORDANDO SUJETARSE A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- A través del act a de fa llo de fec h a 15 de abr il de 2019, "LA FINANCIERA" 

adjud icó a "EL PROVEEDOR", m ediante proced imiento d e li c itac ió n p ú bli ca nac iona l 

e lect rónica No. LA-006HA N0 01 -E27-2019, e l servicio de seg u ro de gast os m édicos 

mayores para el pe rso n al operat ivo de "LA FINANCIERA", con f u n da m ento en lo 

estab lecido en los art ícu los 26 f racc ión 1,26 Bis. f racc ió n 11, 28 fracc ió n I y 47 d e la Ley de 

Adqu isic iones, Arrendam ien t os y Servicios del Sect or Pú blico, en ad e lante "LA LEY" Y 85 

d e su Reg lamento. 

SEGUNDO.- Con fec h a 26 de abril d e 2019, "LAS PARTES" ce lebraron e l contrat o número 

LP-DER H-14403-021-19, re lativo a la p restac ió n d e l servicio d e seguro d e g astos m édicos 

mayores para e l person al operativo d e "LA FINANCIERA", en adelante "EL CONTRATO", 

en el que se estab leció como cont raprestación un m ont o míni mo de $1'600 ,000.0 0 (U n 

mil lón se isc ientos mi l pesos 00/100 M.N.) Y un m onto má ximo de $4 '000,000.00 (Cu atro 

mil lones de pesos 00/100 M.N.), ca nt idades q u e n o incluye n e l Impuest o al Valor 

Agregado; con una vige ncia a partir de las 00:00 horas d e l día 1 de abril d e 2019 y h asta 

las 24:00 ho ras del 31 de dic iem bre de 2019. 

TERCERO.- M ed iant e e l ofi c io número DGAA/DERH/ SCRH/307/2019, d e fec ha 0 4 d e 

diciembre de 2019, m ismo q ue se in t egra al present e instrumento j urídico com o ANEXO 

ÚNICO, el Su bd irector Corporat ivo d e Recursos Hu m anos, so lic itó a l apode rad o lega l de 

"EL PROVEEDOR", su aprobac ión pa ra llevar a cabo la ce le brac ió n de l presente Co nven i 

Modif icat ?r io a "EL CONTRATO", respecto d e sus Cláusu las Terce ra "P rec io" y Qu' t a 
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CUARTO.- Mediant e escrito de fecha 09 de diciembre de 2019, mismo que se integra al 

present e inst rumento jurídico como parte del ANEXO ÚNICO, "EL PROVEEDOR" aceptó 

modificar "EL CONTRATO" por lo que hace a sus cláusulas Terce ra "Precio" y Quinta 

"Vigencia ", con la finalidad de aumentar en un 20% la contraprestaci ón originalmente 

pactada, lo que equiva le a $320,000.00 (Trescientos vei nte mil pesos 00/100 M.N.) del 

monto mínimo y $800,00.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) del monto má ximo, 

ambos m ontos sin inc luir el Impuesto al Valor Ag regado, así como ampliar su v ig enc ia 

hasta el 31 de marzo d e 2020, bajo las mismas condic iones pactadas e n e l in st rumento 

j urídico primigenio. 

FUNDAMENTOLEGAL 

El presente Convenio Modificatorio se suscr ibe con fundam ento en los artícu los 52 de "LA 

LEY" Y 91 Y 92 de su Reglamento, en relación co n la Cláusu la V igésima Terce ra 

"Modifi cación" de "EL CONTRATO". 

DECLARACIONES 

1.- Declara "LA FINANCIERA", que: 

1.1. El Lic. Oscar Mendoza Henríquez, Director Ejecutivo de Recursos Mater ia les y 

Servicios, cuenta con las facultades leg ales sufic ientes para ce lebrar e l presente 

Convenio Modificatorio, de conform idad con lo dispuesto por e l artícu lo 51 de l 

Est atuto Orgánico de "LA FINANCIERA" Y acredita su persona lidad con e l 

testimonio de la escr itura pública número 134,901, lib ro 2,214 , d e fec ha 18 de abril 

de 2017, otorgada ante la fe del Licenciado Amando Mastachi Aguario, notario 

público número 121 de la Ciudad de México, e l cua l quedó inscrito en e l Regi st ro 

Público de Organismos Descentralizados (REPODE), bajo e l número de fo lio 7 -7-

26042017-115426, de fecha 26 de abr il de 2017, las cua les no le han sido modificadas, 

revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fec ha de firma del presente 

i nstru mento j u ríd ico. 

1.2. El Li e. Ferna ndo Pérez Guerrero, Subd irector Corporativo de Recursos Humanos, 

comparece a la f irma del presente Convenio Modificatorio, en suplencia por 

vacancia de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en términ os de l artícu 

~ 92 quinto párrafo del Estatuto Orgánico de "LA FINANCIERA", por ser e l 

" : tI 
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requirente de "EL CONTRATO" Y del presente Convenio Modificatorio. Esta 

responsabi lid ad quedará conferida al servidor público que ocupé e l cargo. 

1.3. Cuenta con la d isponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaciones 

d erivadas d e l presente Conven io Modificatorio, mediante la suficiencia 

presupu esta l con partida 14403 "Cuotas para el seguro de gastos médicos d e l 

persona l c iv il ", autorizada por la Direcc ión Ejecutiva de Fin anzas bajo e l folio 

núme ro GP-004-2020, de fecha 20 de diciembre de 2019. 

11.- Declaran "LAS PARTES" que: 

11.1. Con excepc ió n d e lo establecido en el presente Convenio Modificatorio, prevalece 

lo pa ctado d entro d e "EL CONTRATO'" 

11.2 Reconocen los d e rechos y obligaciones contraídas en "EL CONTRATO" Y en el 

presente Conven io Modificatorio, por lo que se obligan a continuar cumpliéndolos 

en todos sus términos yen las mismas cond iciones establecidas en dichos acuerdos 

de vo luntad es. 

En m érito d e los antecedentes, fundamento legal y declaraciones que preceden, "LAS 

PARTES" co nviene n en sujeta rse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan incrementar los montos originalmente pactados en 

e l tercer p ár rafo de la Cláusu la Tercera de "EL CONTRATO", re lativa al precio, en el tenor 

sigu iente: 

"TERCERA.- PRECIO.- ... 

De conformidad con lo establecido en e l artículo 47 fracción I de "LA LEY", 

"LA FINANCIERA" podrá ejercer durante el período de vigencia del 

presente instrumento jurídico, un presupuesto mínimo d e $7,920,000.00 

(Un millón novecientos veinte mil p esos 00/700 MN.) Y un monto máximo 

de $4,800,000.00 (Cuatro millones ochocientos mil pesos 00/700 MN.), 

cantidades que no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
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SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan amp liar la vigenc ia orig in almente pactada en e l 

primer párrafo de la Cláusu la Q uinta d e "EL CONTRATO", en el tenor siguiente: 

"QUINTA.- V/GENCIA.- La vigencia del presente contrato será a partir del 

75 de abril de 2079 y hasta el 37 de marzo de 2020, con independencia de 

que la cobertura del seguro objeto del presente instrumento jurídico inició 

a partir de las 00:00 horas del día 01 de abril de 2019 y hasta las 24:00 

horas del 31 de marzo de 2020. 

TERCERA.- De conform idad con los artículos 48 fracción II y 49 fracción II de "LA LEY"; 91 

último p árrafo y 103 fracciones I y II d e su Reglame nto, así como lo esta bl ec ido en el 

artícul o 166 de la Ley de Inst ituc iones de Seg u ros y de Fianzas y lo pactado en la Cláusu la 

Vig ésima Tercera "Modificación" de "EL CONTRATO", "EL PROVEEDOR" notificará a la 

afianzadora la ex istencia del presente Conven io Modificatorio, ob li gándose a entrega r a 

"LA FINANCIERA", el original de la modificac ión de la garantía de cump limien to de "EL 

CONTRATO", mediante e l endoso correspondiente, por las modificac iones realizadas, en 

un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente Conve n io 

Modificatorio. 

CUARTA.- "EL PROVEEDOR" se obl iga a seguir manteniendo la m ás estri cta 

confidenc ialidad de toda la información y documentación que "LA FINANCIERA" le 

proporc ione, por lo que no divulgará d ic h a info rm ac ión y documentac ión a ningún 

tercero, de conform idad con lo pactado en la Cláusula Vigés ima "P rofesi ona lismo y 

Confidencialidad" de "EL CONTRATO". 

QUINTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio Mod ificatorio es p art e 

integrante de "EL CONTRATO", por lo que aceptan y se ob ligan a que salvo por las 

estipulaciones y condiciones pactadas en presente Conven io Modificatorio, continuarán 

v igentes con t oda su fu erza lega l las cláusulas cont enidas en "EL CONTRATO" 

SEXTA.- Para e l cu mplimiento del presente Conven io Modificatorio, "LAS PARTES" se 

obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una de las c láusu las d el mismo, así co 

~términos, lineamientos y proced imien tos que esta blecen "LA LEY", su Reglam 
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y supleto riam ente e l Cód ig o Civil Federal, la Ley Federal del Procedimiento 

Adm inistrativo y e l Cód ig o Federal de Proced imientos Civiles, así como las demás leyes y 

ordenam ie ntos ap licab les. 

SÉPTIMA.- Para la interpretac ión y cu mplimiento del presente Convenio Modificatorio, 

así como para t odo lo que no esté expresa m ente establecido en e l mismo, "LAS PARTES" 

se somet en a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad d e 

México, por lo que "LAS PARTES" renuncian fu ero que pudiera corresponderles por razón 

d e sus domicilios presentes o futuros. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza 

lega l de l presente Convenio Modificatorio, en v irtud de que se ajusta a la expresión d e su 

libre vo luntad y que su co nsentimiento no se encuentra afectado por dolo, error o mal a 

fe ni otros v ic ios de la vol untad , lo firman y ratifi ca n en todas sus partes, por triplicado, en 

la Ciudad d e Méx ico, a los 31 días del m es d e diciembre d e 2019. 

Por "LA FINANCIERA" I 

Apodera do Legal 

Lie. Osear Mendoza Henríquez. 
Director Ejecutivo de Recu rsos 

Material es y Serv icios 

, . \ di' . Area requlren e e servIcIo 

En suplencia por vacancia de la irección Ejecuti va de 
Recursos Humanos. en términos de l artículo 92 quinto 

párrafo del Estatu t o Orgánico de "LA FINANCIERA" 
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Área responsable de admin istrar 
y verificar e l cumplim iento de l contrato 

Lic David Alejandro Cárdenas León 
Gerente de Remunerac iones, Prestaciones 

y Control de l Gasto 

Por "EL PROVEEDOR" 

~-
?'" C. Dante González Rico 

Apoderado Legal 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRIMER CONVENIO 

MODIFICATORIO NÚMERO CM-LP-DERH-74403-036-79 AL CONTRATO ABIERTO NÚMERO LP

DERH-74403-027-79, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE GASTOS MÉDICOS 

MA YORES PARA EL PERSONA L OPERA TlVO DE "LA FINANCIERA", QUE CELEBRAN EN 6 FOJAS 

ÚTILES, POR UNA PARTE, "LA FINANCIERA", REPRESENTADA POR EL L/C OSCAR MENDOZA 

HENRíQUEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EN SU CARÁCTER 

DE APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA PARTEGRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S. A B, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C DANTE GONZÁLEZ RICO, EN SU CARÁCTER DE 

APODERADO LEGAL, CON FECHA 37 DE DICIEMBRE DE 2079. 
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"2019, Año del Caudi llo del Sur, Emiliano Zapata" 

Dirección General Adjunta de Administración 
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos 
Subdirección Corporativa de Recursos Humanos 

DGAAIDERH/SCRH/307/2019 
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Ciudad de México, a 04 de diciembre de 2"619" 

C. DANTE GONZÁLEZ RICO 
Apoderado Legal de Grupo Nacional Provincial, SAB, 
Presente 

Me refiero al contrato número LP"DERH-'14403-02'1-19, suscrito el día 26 de abril de 2019 con su 

representada, para la prestación del servicio de seguro de gastos médicos mayores para el personal 

operativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, con una 

vigencia del 0'1 de abril al 3'1 de diciembre de 201 9. 

Sobre el particu lar y de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos 

y Servicios del Sector Público, artículo 92 de su reglamento y la cláusula vigésima tercera del contrato 

referido, le solici to nos indiquen a más tardar el próximo 09 de diciembre de 2019, si su representada 

se encuentra en posibilidades de otorgar en iguales condiciones en cuanto a precio, características 

y calidad el servicio señalado en el citado contrato, sin exceder el 20% y el primer trimestre del año 

2020, referidos en los art iculos antes mencionados. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
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SEGUROS 

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 
Av Cerro de las 10rres 395. Colon Id Campestre Churubusco 
c.p 04200, México DJ. 

Ciudad de M éldco a 9 de diciembre de 2019 

LI C. FERNANDO PÉREZ GUERRERO 

Subdirecto r de Recu rsos Hu manos 
FiNANCIERA NACIONAL DE DESARROllO AGROPECUARIO RURAL FORESTAL Y PESQUERO 

PRES E N TE 

De acuerdo a su oficio con fe cha 04 de diciembre de 2019; en el cual se solicita la 
ampliación al contrato LP-DERH-14403-021-19 respecto al seguro de gastos médicos 

mayo res para el personal operati vo, de conformidad al artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al arti culo 92 de su 
reglamento, así como la cláu su la vigésim a t ercera del contrat o referido, firmado entre mi 

representad a y ese organismo. 

Derivado de lo antes expuesto, me permito informarle que estamos en posibil idad de 

ampliar la vigencia a partir del 01 de enero al 31 de marzo de 2020 del contrato en 
mismos términos y condiciones originalmente pactada s, por lo t anto quedo en espera de 
la celebración del éonvenio modifica t ori o co rrespondiente. 

Quedamos en espera de su confi rma ción . 

Sin más por el momento, reiterándome a sus órden es reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

------------,..------ Dante G~nzález Rico 

Gerente Comercial Sector Público 
Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 
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